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REGLAMENTO (CEE) N° 3787/89 DE LA COMISION
de 15 de diciembre de 1989

que deroga el Reglamento (CEE) n° 2806/71 por el que se establecen reglas
complementarias relativas a la concesién de la restitucién a la exportacién para
determinados productos transformados a base de cereales y de arroz

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdmica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza-
ci6n comitn de mercados en el sector de los cereales (),
cuya Gltima modificacién la constituye el Reglamento
(CEE) n° 3707/89 (3, v, en particular, el apartado 6 de su
articulo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organizacion
comin de mercados del arroz (%), cuya idltima modifica-
cién la constituye el Reglamento (CEE) n° 1806/89 (%), y,
en particular, el apartado 6 de su articulo 17,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2806/71 de la
Comisién, de 23 de diciembre de 1971, por el que se esta-
blecen reglas complementarias relativas a la concesién de
la restitucién a la exportacién para determinados
productos transformados a base de cereales y de arroz ()
suprimié la concesion de la restitucién por exportacién de
harina cuyo almidén haya sido sometido un tratamiento
térmico, a causa de la pequefia participacion de la Comu-
nidad en el comercio de estos productos ;

Considerando que, por ese mismo motivo, y a causa de la
prima de incorporacién en la alimentacién animal que

entonces se concedia por los cereales desnaturalizados, el
mencionado Reglamento suprimid, asimismo, la conce-
sidn de la restitucién por exportacién de productos trans-
formados de cereales y de arroz derivados a partir de un
producto de base desnaturalizado;

Considerando que desde entonces se ha puesto de mani-
fiesto cierto interés econémico por la exportaciéon de
harinas cuyo almidén ha sido tratado térmicamente y que
la prima de incorporacién de cereales desnaturalizados en
la alimentacién animal ya no existe;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen de Comité de gestion
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

El Reglamento (CEE) n° 2806/71 queda derogado.

Articulo 2

El presente Reglamento entrard en vigor el segundo dia
siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable

en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de diciembre de 1989.
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Por la Comisién
Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comision



